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E. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COl\IVNIDAD AUTO NOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Carretera, 

AnuncIO por el que se señala lugar .v fecha para el 
leral1ltJmlcJlfo d(' actas prel'ias a la ocupacIón en el 
cxpcdlcl/le de expropiación for=osa que se incoa COII 

¡no/n'o ,le' tus obras: «Acondicionam/('!/IO y ntelOra de 
la C-3314. de Cara.'aca a Villena por Yecla. Tramo: 
Cruce call la N-30l (Venra del Olivo) a Calasparra, y 
cruce de la C-415 a Calasparra. Puntos kIlométricos 

D "arIOs 

Realizada la información pública a que se refiere el 
artICulo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa. de 26 de abnl de 1957. y 
habiéndose aprobado mediante Acuerdo del Consejo 
de GO~lerno dc fecha 16 de mayo de 1991. la 
lramÍlación por el procedimiento de urgencia del 
expediente de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos afectados con motivo de las obras: ««Acon
dicionamiento y mejora de la C-3314. de Caravaea a 
Vincna por Yccla. Tramo: Cruce con la N-lOl (Venta 
del Olivo) a Cala!lparra. y c:-uce de la C4t5 a 
C.alasparra. Puntos kilométricos varios», en los ttnni· 
nos municipales de Cieza, Calasparra, Caravaca y 
Cehcgín, respectivamente. 

Est., Dirección General. ha resuelto señalar los dJas 
\O. 1I Y 13 de septiembre, en los Ayuntamientos de 
Cieza, Calasparra, Caravaca y Cehegin. a las horas 
que se detallan en el anuncio expuesto en los respecu
vos Ayuntamientos. al levantamiento' de las actas 
previas a la ocupación, cuyo acto se realizará de 
conformidad, con lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. 

No obstante su rqlamentaria inserción en «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Rq,ión de 
Murcia» y en los diarios de la región. el presente 
señalamiento será notificado individualmente a cada 
uno de 105 interesados. que podrán concumr a1 
expresado acto asistidos de Perito y Notario • IU 
costa, así como formular alegaciones al solo afecto de 
subsanar posibles errom en la titularidad de las 
parcelas, bien mediante escrito dirigido a este Orp
nismo exproplante o bien en el mismo momento del 
levantamiento del acta prev¡' correspondiente. en 
donde habrán de aportar el título de proPiedad. asi 
como copia de poder en caso de actuar baJo represen
tación y último recibo de contribución telTltonal. 

Murcia. JO dc julio de 1991.-El Director generul. 
le~ús M.,ria López Ruiz.-5.719-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEaN 

lI!fof'mJJción pública ,v ln'afl/amu'nlo de OCIOS prt'l'las 
a la oCl/pacujl/ del expedilmle de expropiación forzo5a 
dí' los bienes J' derechos afeclados con motim de las 
obras de acondlcionamienlo de trazado C-623. de la 
MOf(da!eM a Villab/¡no, pun/os k¡fomérncos 0,000 al 
10,081. Tramo: Piedraf"a de Babia (illlersecc,on con 
C-623) a Rioscuro (intersección con LE-4(3), Claw! 

IA-U''¡¡ 
Con fecha 7 de febrero de 1991. la Dirección 

General de Carreteras, de'la luna de Castilla y León. 
aprobó el proyecto más arriba expuesto. aproba~lón 
Que lleva implíCitas las declaraCIones de utilidad 
pública y necesidad de ocupación. . 

Al presente proyecto le es de aplicación el artícu
lo 11.1 de la Ley de Carteleras de al Comunidad de 
Castilla y León (Ley 2/1990, de 16 de marzoJ. que 
declara de urgente ocupación los bienes afectados a 
efectos e~proplatonos. , 

En consecuencIa. esta Delegación Territonal. de 
conformidad con lo establecido en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa que regula el 
procedimiento de urgenCIa, ha resuelto convocar a los 
propietanos, para que aSistan al levantamiento de las, 
actas previas a la ocupación. los días y horas oue al 
final se detallan en los Ayuntamientos de Vtllabhno y 
Cabrillanes. Esta cilación les sera notificada indlvi
dunlmente. no obstante 5C' procedera a la reglamenta~ 
ria inserción en el f<BoIctín Oficial del Estado», 
«80letin Oficial de Castilla y leórut, «Boletín OfiCIabt 
de la provincia. «Diario de León» y «CróRlC8 Jt».., Y 
se expondrá en el tablón de adictos de . los Citados 
Avuntamientos así como en el Servicio Tentanal de 
Fomento de Leóa.. 

A dicho acto, deberán acudir los titulares arectados, 
personalmente o bien representados por penanas 
debidamente autorizadas para actuar en IU nombre, 
aportando 105 documentos acreditativos de su tltuiari
dad y el últimO reCibo de la contnbuclón Que coms
panda al bien afectado. pudiéndose acompañar a su 
costa. si lo estima oportuno. de Pentos y/o un 
Notario, 

Asimismo y en cumplimiento de 10 establC'Cido en 
el articulo 26 del Reglamento de la Ley de Expropia· 
ción Forzosa. se abre la información pública durante 
un plazo de quince días. o en todo caso, hasta el 
momento del levantamiento de las aC'ta5 preVI8S a la 
ocupación a fin de que los interesados, así como las 
personas Que siendo titulares de algún derecho o 
interés economico directo sobre los bienes afectados. 
se hayañ podido omitir, puedan formular por esento. 
ante el Servido Territonal de Fomento, Ordoño JI. 
27, 24071 León, las alegaciones que estimen, 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

Fechas: 
20 de agoslO. en A~'untamiento de CabriHanes, de 

dl('z a catorce horas y de dlenséls a diecinueve horas. 
21 de ago~to. en Ayuntamiento de VIllabhno, de 

diez a catorce horas y de dieciséis a diecinueve horas. 
21 de agosto. en Ayuntamiento de Villablino. de 

diez 11 catorce horas y de dieciséis a dlt'cinuc\>e horas. 
23 de agosto, en Ayuntamcinto de Viliablino. de 

diez a catorce heras. 

León, 15 de julio de 1991.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-9,853-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

HUELVA 

Resolución por Jo. que se fiJa fecha para el In'ama
micnlo del acta [lrel'la a la ocupaóón de fas blel/es .v 
dcrcchos a{ectadó$ por la obra {(El Cerro de Anderalo. 

. L'rhamzQc/(jn calle Arrabal", 

Previo cumplimienlo de los trámites legales. 'f 
conforme al De<:reto 158/1990 del CODSCJO de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de 29 dc mayo, 
esta Diputación Provincial acordó miciar expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto de la obra «El Cerro de 
Andévalo. Urbanización calle Arrabal». incluido con 
el número 31 en el Plan Provlncial 1990. Se seilala el 
dia 3I de julio de 1991, a las doce hora,s, para el 
levantameinto del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados del término muniCIpal de 
El Cerro de Andevalo. Los propietanos y titulares de 
los bienes y "derechos afectaaos por este procedi
miento deberán comJ\lllttCr en el día y hora señalados 
en la Casa Consistonal de la citada localidad a fin de 
iniciar la confeoción del acta previa a la ocupaCión 
urgente confonne a lo prevenido en la regla tercera 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación ForzOsa. 
penonalmente o legalmente representados y acompa
ñados. si lo desean. de Peritos y Notario. ~e la 
publicación de este anuncio hasta el levantamiento 
del acta podrán alegar ante esta Diputación lo que 
estimen pertinente a los solos efectos de su~nar 

. posibles errores. El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta DiputaCión. 

Objeto de la expropiación: El obieto de la expropia
ción cn tramite son las fincas afectadas por el pro
'yecto de obra «El Cerro de Andévalo. Urbanización 
calle Arrabal». situada en el termino municipal de la 
citada k»calid8d. cuyas caracterisllcas y propiedades 
se detallan en anuncIo extenso publicado en el «Bole
tín Oficial»·de la proVincia numero 161, de 1 5 dejuho 
de 1991. 

Huelva, 16 de julio de 1991.-EI Presidente.-E! 
Secretano.-6,366-A. 


